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Ajuntament de Carlet
Expediente: 916/2023
Asunto: Premios Literarios Ciutat de Carlet 2023

EDICTO
CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS LITERARIOS CIUTAT DE CARLET 2023

Este año llegamos a la octava convocatoria de los Premios Literarios Ciutat de Carlet en las modalidades de narrativa, poesía y relato breve, con el fin de contribuir a la promoción y difusión de la creación literaria y la lectura en valenciano como también a la normalización de nuestra lengua.
	
La presente convocatoria se rige por la Ordenanza general de subvenciones aprobada en sesión plenaria el 27 de enero de 2022 y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 68, en fecha 7 de abril de 2022.

El decreto 2023/1234, de fecha 22 de mayo de 2023, resuelve aprobar la convocatoria de los Premios Literarios Ciutat de Carlet 2023 en las modalidades de narrativa, poesía y relato breve.

Especificaciones: 
“VIII Premio de narrativa Ciutat de Carlet
1. Podrán concurrir al premio trabajos narrativos de ficción, en cualquier modalidad (relatos, novela...), escritos en valenciano o en cualquier otra variedad de la lengua.
2. La extensión de las obras, que tendrán que ser originales e inéditas, tiene que tener entre 90 y 180 páginas DIN-A4, fuente de letra Times New Roman, tamaño 12, interlineado 1,5. No podrán concursar obras galardonadas en otros certámenes. Presentada la obra al premio, no se podrá retirar para hacer correcciones o ampliar el texto. El ganador/a tendrá que aceptar por escrito la concesión del premio en el momento en que se le comunique y comprometerse a participar en el acto público de entrega del premio, como también en los actos promocionales que se organicen; igualmente tendrá que estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no tener deudas con la tesorería municipal.
3. Los trabajos serán enviados en formato PDF a la dirección electrónica abierta expresamente para el premio (premiciutatdecarlet@gmail.com) hasta el 31 de julio de 2023. El asunto del correo será “NARRATIVA” y el archivo llevará como nombre el título de la obra; en el documento PDF no constará el nombre del autor/a ni ninguna referencia explícita que lo identifique, si bien se podrán usar seudónimos. En otro archivo, también en formato PDF, tendrán que consignarse los datos siguientes: título de la obra concursante, seudónimo si hay, nombre completo del autor/a, copia digitalizada del DNI, dirección, dirección electrónica y teléfono de contacto. Este segundo archivo llevará como nombre “PLICA + título de la obra”. La organización contestará los correos de los concursantes como garantía de que se han recibido correctamente.
4. Habrá un único premio, indivisible, de 3.000 euros (sujeto a las retenciones que corresponden legalmente) y la publicación de la obra. El premio podrá ser declarado desierto si las obras presentadas no reúnen, a criterio del jurado, méritos suficientes o no se ajustan a las condiciones de la convocatoria. El jurado podrá hacer menciones honoríficas de la obra u obras finalistas.
5. La obra ganadora será publicada en la colección MANUZIO NARRATIVA de la editorial Neopàtria.
6. El jurado del VIII Premio de Narrativa Ciutat de Carlet lo formarán la alcaldesa, que tendrá la condición de presidenta, y vocales nombrados entre personas de reconocido prestigio en el ámbito literario y cultural. El jurado hará una propuesta de concesión del premio y la alcaldesa del Ayuntamiento de Carlet dictará la resolución correspondiente.
7. El premio se entregará la noche del 25 de noviembre de 2023, en el transcurso de un acto y cena literaria públicos.
8. La editorial Neopàtria se reserva el derecho de publicar en cualquiera de sus colecciones, durante tres meses después de dar el premio y de acuerdo con el autor/a, los trabajos presentados no premiados y que tengan la suficiente calidad e interés.”

“VIII Premio de poesía Xavier Casp
1. Podrán concurrir al premio trabajos poéticos, en cualquier modalidad, escritos en valenciano o en cualquier otra variedad de la lengua.
2. La extensión de las obras, que tendrán que ser originales e inéditas, tiene que tener entre 60 y 120 páginas, fuente de letra Times New Roman, tamaño 12. No podrán concursar obras galardonadas en otros certámenes. Presentada la obra al premio, no se podrá retirar para hacer correcciones o ampliar el texto. El ganador/a tendrá que aceptar por escrito la concesión del premio en el momento en que se le comunique y comprometerse a participar en el acto público de entrega del premio, como también en los actos promocionales que se organicen; igualmente tendrá que estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no tener deudas con la tesorería municipal.
3. Los trabajos serán enviados en formato PDF a la dirección electrónica abierta expresamente para el premio (premiciutatdecarlet@gmail.com) hasta el 31 de julio de 2023. El asunto del correo será “POESÍA” i el archivo llevará como nombre el título de la obra; en el documento PDF no constará el nombre del autor/a ni ninguna referencia explícita que lo identifique, si bien se podrán usar seudónimos. En otro archivo, también en formato PDF, tendrán que consignarse los datos siguientes: título de la obra concursante, seudónimo si hay, nombre completo del autor/a, copia digitalizada del DNI, dirección, dirección electrónica y teléfono de contacto. Este segundo archivo llevará como nombre “PLICA + título de la obra”. La organización contestará los correos de los concursantes como garantía de que se han recibido correctamente.
4. Habrá un único premio, indivisible, de 1.500 euros (sujeto a las retenciones que corresponden legalmente) y la publicación de la obra. El premio podrá ser declarado desierto si las obras presentadas no reúnen, a criterio del jurado, méritos suficientes o no se ajustan a las condiciones de la convocatoria. El jurado podrá hacer menciones honoríficas de la obra u obras finalistas.
5. El trabajo ganador será publicado en la colección de poesía MARE NOSTRUM de la editorial Neopàtria.
6. El jurado del VIII Premio de Poesía Xavier Casp lo formarán la alcaldesa, que tendrá la condición de presidenta, y vocales nombrados entre personas de reconocido prestigio en el ámbito literario y cultural. El jurado hará una propuesta de concesión de los premios y la alcaldesa del Ayuntamiento de Carlet dictará la resolución correspondiente.
7. El premio se entregará la noche del 25 de noviembre de 2023, en el transcurso de un acto y cena literaria públicos.
8. La editorial Neopàtria se reserva el derecho de publicar en cualquiera de sus colecciones, durante tres meses después de dar el premio y de acuerdo con el autor/a, los trabajos presentados no premiados y que tengan la suficiente calidad e interés.”

“IV Premio de relato breve Maribel Vendrell Mendoza
1. Podrán concurrir al premio relatos cortos de ficción, en cualquier género (fantástico, policíaco, etc.) escritos en valenciano o en cualquier otra variedad de la lengua.
2. La extensión de las obras, que tendrán que ser originales e inéditas, tiene que tener entre 10 y 25 páginas DIN-A4, fuente de letra Times New Roman, tamaño 12, interlineado 1,5. No podrán concursar obras galardonadas en otros certámenes. Presentada la obra al premio, no se podrá retirar para hacer correcciones o ampliar el texto. El ganador/a tendrá que aceptar por escrito la concesión del premio en el momento en que se le comunique y comprometerse a participar en el acto público de entrega del premio, como también en los actos promocionales que se organicen; igualmente tendrá que estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no tener deudas con la tesorería municipal.
3. Los trabajos serán enviados en formato PDF a la dirección electrónica abierta expresamente para el premio (premiciutatdecarlet@gmail.com) hasta el 31 de julio de 2023. El asunto del correo será “RELATO BREVE” y el archivo llevará como nombre el título de la obra; en el documento PDF no constará el nombre del autor/a ni ninguna referencia explícita que lo identifique, si bien se podrán usar seudónimos. En otro archivo, también en formato PDF, tendrán que consignarse los datos siguientes: título de la obra concursante, seudónimo si hay, nombre completo del autor/a, copia digitalizada del DNI, dirección, dirección electrónica y teléfono de contacto. Este segundo archivo llevará como nombre “PLICA + título de la obra”. La organización contestará los correos de los concursantes como garantía de que se han recibido correctamente.
4. Habrá un premio de 600 euros y tres accésits de 300 euros, indivisibles, que incluyen la publicación de los textos. 
Los premios en metálico estarán sujetos a las retenciones que corresponden legalmente.
Los premios podrán ser declarados desiertos si las obras presentadas no reúnen, a criterio del jurado, méritos suficientes o no se ajustan a las condiciones de la convocatoria. 
5. Los trabajos galardonados serán publicados en la colección MANUZIO NARRATIVA de la editorial Neopàtria.
6. El jurado del IV Premio de Relato Breve Maribel Vendrell Mendoza lo formarán la alcaldesa, que tendrá la condición de presidenta, y vocales nombrados entre personas de reconocido prestigio en el ámbito literario y cultural. El jurado hará una propuesta de concesión de los premios y la alcaldesa del Ayuntamiento de Carlet dictará la resolución correspondiente.
7. El premio se entregará la noche del 25 de noviembre de 2022, en el transcurso de un acto y cena literaria públicos.
8. La editorial Neopàtria se reserva el derecho de publicar en cualquiera de sus colecciones, durante tres meses después de dar el premio y de acuerdo con el autor/a, los trabajos presentados no premiados y que tengan la suficiente calidad e interés.”

La publicidad de la convocatoria se realizará mediante un edicto publicado en el Tablón de anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Carlet, sin perjuicio de la publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y, a través de esta, de un extracto en el BOP de València.

Los datos facilitados por las personas participantes pasarán a formar parte de los ficheros de datos de carácter personal, cuya titularidad y uso pertenece al Ayuntamiento de Carlet con fines estadísticos y de evaluación. 

Con la cesión de datos se presta consentimiento expreso porque se pueda llevar a cabo el tratamiento de estos siempre para el cumplimiento de las finalidades anteriormente indicadas. El Ayuntamiento de Carlet podrá difundir públicamente los premios concedidos. 


La alcaldessa
Dolores I. Navarro Lacuesta
Documento firmado electrónicamente – Código de verificación al margen
Carlet, en la fecha de la firma
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